
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 O 4 4 4
EXPEDIENTE N° 8120-001566/2018

NEUQUÉN, 1 1 ABR 2019
VISTO:

La Resolución N° 1916/2018 del Consejo Provincial de Educación del
Neuquén;y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se crean horas cátedra de Educación

para los Centros Provinciales de Enseñanza Media y Escuelas Provinciales de
\ ,é~, ión Técnica de la Provincia;

;, \~
\ \\,
jjsil! Que se omitió consignar los Grupos de las 21 horas cátedra de

Edu;' ',~ónFísica, Mixtas, creadas para la Escuela Provincial de Educación Técnica N°~
2 Ja ciudad de Centenario;

Que corresponde efectuar las rectificaciones, a fin de evitar
futuros inconvenientes;

Por ello:

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) RECTIFICAR en la Resolución N° 1916/2018, según el siguiente detalle:

ESCUELA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA N° 22 DE
CENTENARIO, CATEGORÍA 2da, GRUPO "A"

Donde dice:

./' Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mixtas para 3er año "A",
Turno Compartido .

./' Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mixtas para 3er año "B",
Turno Compartido .

./' Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mixtas para ter año "D",
Turno Compartido .

./' Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mixtas para 1er año "E",
Turno Compartido .

./' Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mixtas para 2do año "C",
Turno Compartido .

./' Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mixtas para 4to año "A",
Turno Compartido .

./' Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mixtas para 4to año "BII
,

d Turno Compartido.
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Debe decir:

./' Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-~, Mixtas para 3er año "A",
Grupo "C", Turno Compartido .

./' Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mixtas para 3er año "B",
Grupo "4", Turno Compartido .

./' Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mixtas para 1er año "D",
Grupo "D", Turno Compartido .

./' Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mixtas para ler año "E",
Grupo "5", Turno Compartido .

./' Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mixtas para 2do año "C",
Grupo "E", Turno Compartido .

./' Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mixtas para 4to año "A"{
Grupo "F", Turno Compartido .

./ Tres (3) horas cátedra de Educación Física, DAD-6, Mixtas para 4to año "B",
Grupo "6", Turno Compartido.

2°) DETERMINAR que por la Dirección General de Modalidad Educación Física se
realizarán las notificaciones pertinentes a la Presidencia; Vicepresidencia;
Vocalías; Dirección Provincial de Despacho y Mesa de Entradas; Dirección
Provincial del Centro Documentación e Información Educativa; Coordinación de
Gestión de Recursos Humanos; Dirección General de Planeamiento; Dirección
Provincial Técnico Operativa; Dirección General de Sueldos; Dirección Provincial
de Distrito Escolar VI.

3°) REGISTRAR Y GIRAR el Expe
Educación Física a los efecto
ARCHIVAR.

la Dirección General Modalidad
en el Artículo 20

• Cumplido,

Pro1, CRISTINA A. STORIONI
Ministra de Educacl6n Y

Presidente del
Consejo Provincial de Educacl6n

Provincia del Neuquén

Prof GABRIEL A MANSILLA
Voc~i Ram••!niclal, prlm~rll!i

Consejo provincial de Educae,M
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